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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/103/2022

Folio PNT: 271473800026922

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día cuatro
de julio  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación de Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y
M. Aud.  Elia Magdalena  De La Cruz León,  Contralora Municipal,  en su  calidad de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para  efectos  de  analizar  la  Notoria  lncompetencia,  derivada  de  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800026922, presentada a través de la Platafoma Nacional de Transparenciaí radLcada bajo
el  número de control  interno COTAIP/0269/2022,  bajo el siguiente: -----------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración,de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.

Ayuntamiento de Centro,' Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnformación
con número de folio 271473800026922, realizada a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0269/2022.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encóntrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Wlagdalena DeLa Cruz León, 'Contralora Municipal, en su calidad
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2.- lnstalación  de  la sesión.  - Siendo  las  diez  horas  del  dia  cuatro  de julio  del  año  dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel,  (993) 310 32 32    w\^/w.villaherr"Jsa.aob.m(



CENTFl©
HONESTIDAD Y RESUIJTADOS

2021-2024

"2022: Año de F?icardo F/ores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.

4.-  Análisis,   discusión   y  aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  con  respecto a  la Solicitud  de Acceso a  la  lnfomación
con  núrnero  de  folio  271473800026922,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de
Acceso a  la  lnforrnación  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  la  cual  fue  radicada
bajo el número de control interno COTAIpm269/2022.-En desahogo de este punto del orden del
día,  se  procedió al  análisis y valoración  de  la solicitud  remitida  por la Titular de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en téminos de b previsto en los artículos 43 y 44
fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, 47 y 48 fracción
11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a ka lnfomación Pública del Estado de Tabasco, y de
lá lectura del requerimiento pLanteado por el particular se detemim la Notoria lncomDetencia, por
parte  de  este  Sujeto  Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información
se ñ a l ad a co n a nte l a ci ón .--------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De confomidad con los artículos 43, 44 fracción  l.y lrde la Ley General de Transparenci.a y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  b  lnformación  Pública  del  Estado de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resohver en cuanto a  La  Notoria lncomDetencia por parte de este
Sujeto Obligado, respecto de la solicitud de acceso a la infomación pública con número de folio
271473800026922, identificada con el número de control interno COTAIpm269/2022 .---------

11.-Este Órgano Colegiado,  desbués del  análLsis y valoración  de  la documental  remitida  por la

\#:#á:#aT'*`:::r#'?byvá:¥¥st:i:i'nfia::T=*nT#';iÉ#.:#a:L#J#.'i=
respecto  de  La  solicitud  con   número  de  folio  271473800026922,   de  confcmidad  con  los.`
artículos  6,   apartado  A,+  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de  La  CorTstitiición   Política  de  los
Estados  Unk]os  Mexicanos;  4° bis y 6 de la Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberam)
de Tabasco; 43,  44 de+ La Ley Generai de Transparencia,yAcceso'á ia  información  Púbiica;  6,
i7, 47, 48 fracciones 1` y 11, y 142 de la Ley de Transparenciay Aéceso a la infomación Púbiica
del Estado de Tabasco .----------------------------- =

1]1.-  De  conformidad  con  los  artículos  6,  aparta A,   16  segundo  párrafo  de  la  Constitucjón

:d#i;:J"d:#neE:##i:n:##i,fi=#:£auGñn:#Tf¥i;E,#£í:i
lá Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comfté,
p+ocede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para:pazconocer de la solicitud de  información,  con  número de folio  271473800026922,  relativa

``solicito del registro publico de la propiedad de centro tabasco, la lista de personas con

vienes  inmuebles cuyo apellido paterno sea Zavala y su apellido materno empiece con
las  letras  Mo.  Medio  de  notificación:  Electrónico  a  través  del  §istema  de  sQlicitudes  de
acceso a la infomación de la PNT" ...(sic) .--------------------------------------------------
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lv.-Este Comíté advierte  respecto de la solicitud con  número de folio 271473800026922, que
la  información  que  requíere  el  interesado  no  se  genera,  ni  posee  al  interior  de  este  Sujeto
Obligado,  toda vez que,  los datos requeridos  pertenecen  a  un  Ente Público distinto los cuales
nno  son  generados  ni  administrados  por  el  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco;  por  lo  que
evidentemente,  este Ayuntamíento  resma  lncompetente  para  conocer  del  requerimiento
planteado por el particular en la solicitud de acceso a la información pública, identificada
con el número de folio 2714738000026922. Cabe señalar que de confomidad en lo previsto
por el a"culo 6°, penúltimo párrafo de La ley de la materia: "Nir"ún Suieto Obliaado está forzado
a  prooorcionar infc)mación  cuando se encuentre imoedido de confomidad  con  esta  Lev oara
proporcionarla o no esté en su Dosesión al momento de efectuada la solicitud".

Asimismo,  se  inserta  la estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  donde  se  puede
apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con la porción de La solicitud
de acceso a la infomación antes referida,  misma que se encuentra contenida en el artículo 29
del  Reglamento de  k] Administración  Pública del  Municipio  de Centro,  Tabasco,  publicado en
el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Articulo  29.-  Para  el  estudio,   planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades  de   apoyo,   dependencias  y  órgano§  desconcentrados  y  en  su  caso,   de  los
orga]:Ism#DmMHNn;gF#c%eNSpeúc8°Lnisg%yceÉ:N"+FULizADA..

1 . PFIESIDENCIA.
a)    Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
Coordinación de Proyecíos Estratégicos y Vinculación.
Coordinación de lnformación.
Coordinación de Modernización e lnnovación.
Coordinación de Desarrollo Político.
Coordinación de Salud.
Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Archivo General  Municipal
Autoridad Municipal de Mejora
2. DEPENDENCIAS
Secretaríaí del Ayuntamiento.
Dirección Jde Finanzas.
Dirección; de Programación.
Contraloíía Municipal.
Dirección de Desarrollo.

Intomación'j'ública.

Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial Municipales.
Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
Dirección de Administración.
Dirección de Asuntos Jurídjicos.
Dirección de Atención Ciudadana.
Dirección de Atención a las Muieres.
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XIll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRAclóN  PÚBLICA  DESCONCENTFtADA:
1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    Instituto Municipal de la Juventud y el  Deporte de Centro (INMUJDEC).

Para  mejor proveer se  inserta  imagen  de  la  ruta de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el Pohal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

httos://villahermosa.aob.mx/

C  r ?un-!tbd.,*b-).n   x
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httos://transDarencia.villahermosa.aob.mx/
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httDs://transDarencia.villahermosa.Qob.mx/?sec=1

httDs://transDarencia.villahermosa.''aob.mx/?sec=1&i=83&a=2021&n=18#18
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.  2°,  J#4  publicada  bajo el  número de  registro  168124,
Tomo XXLX,  enero  de 2009,  del  SemanarK)  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Epoca,   cuyo   rubro   rez:a:   HECHO   NOTORIO.   LO   CONSTITUYEN   LOS  .DATOS   QUE
APARECÉN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS
0 EL ESTADO QUE GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE
INVOQUEN DE OFICI0 PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que
aparecen en las páginas electrónicas cificiales que los Órganos de gobiemo utilizan para poner
a disposición del público,  entre otros servicios,  Ia descripción de sus plazas,  el  directorio de
sus empleados o el estado que guardan sus expedientes,  constftuyen un hecho notorio que
puede  invocarse  por  los  tribunales,   en  términos  del  artículo  88  del  Código   Federal  de
Procedimientos Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley de  Amparo:  porque  la  infomación
generada  o  comunicada  por  esa  vía  forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y
obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre
de  un  servidor  público,   el   organigrama  de  una   institución,   así  como  el   sentido  de  sus
resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos jurisdiccionales  invoquen  de  cíficio  lo
pcuÉA#íG:;t#_i;o:::#:#3ínfíJ:;Íeoá!í%;Tri!A#pb:Lo£_Ííe!t::ovafcdÉsea:zrnieq#_:!oídíAeoi!íicn;;iií!É:8o:gíoJaocíh!ídgosee

Alberto Camacho  Pérez.  Amparo directo 355/2008.16 de octubre de  2008.  Unanimidad  de
votos.  Ponente:  Antonio  Ariemio  Maldonado  Cruz,  secretar.io  de  tribunal  autorizado  por  la
Comisión  de  Carrera  Judicjal  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de Magistrado.  Secretario:  Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007.  23
de  octubre  de  2008.  Unaniihidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia  Tello  Acuña.  Secretaria:
Elvia Aguilar Moreno.                                                           ~~---

V.Úe confomidad con los artículos 6, apartado A,  16 segundo pánáfo 115 de la Ccmstitución
Política de  los  Estados  Unídos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de ú Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de ta Ley Orgánica de los Munk3ipios del Estado de Tabasco;
43, 44 fracciones 1 y 11, de La Ley General de Transparencía y Acceso a la lnfomación Pública,
6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública del Estado dé Tabasco; y Reglamento de la Administración

¥H'EF#y'uM#n#too¥e%ETÉ==,##ac%THErdh.h,NL:#a':nc=.##::
folio 271473800026922, descrita en el,co"s.lderando 111 de ésta Acta .---------------------------

VI.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del  anáHsis de  la documental  remítk]a  por la

3:#':#¥AT£;s:::n8:í:i:c%;:a'áo'riLo:E:::Ín,ef:v#:ad£:'|u:i:#mn,sdl:ind:dosj:
i nteg ra ntes  res ueive : ---------------- _______________________L.____..__ ...... __ ...... _ .... _ ..... _ .... ~.

pRIMERo.  . Se CoNF,RMA aue á,  H. Avuntam¡ento de  Centro.  no  ,e  corresDonde Conocer
de la solícitud dé infomación. óon` número de folio 271473800026922. relativa a.. "solicito de[
registro  publicg  de  la  propiedad  de  centro  tabasco+  la  lista  de  personas  con  vienes
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inmuebles  cuyo  apellido  paterno  sea  Zavala  y  su  apellido  materno  empiece  con  las
letras  Mo.  Meclio  de  notificación:   Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso  a  la  informack5n  de  la  PNT"   ...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA
INCOMPETENCIA.   para  conocer  de   la  misma,   en  consecuencia,   se  deberá  emmr  el

#gi:n#|Íf;-#?i#:Ée;;í|íiA¥¥_
SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Ttular  de  ki  Coordirmción  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente
acta y  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  mksmos que  deberán  ser notmcados a través
del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Asuntos Generales.  -No habiendo asuntos generales que tratar,  se pTocede a desahogarTel
sig u i e nte  p u nto .--- ~ ---------------------------------.-----------------------------------------------------------------

6,-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivg de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comké   de   Transparencia   del   H+
Ayuntamiiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la fecha de su  ink}o,
firmando ha presente acta al margen y al carce quienes en ella intervinieron .--------------------------

/`

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Asuntos 'Jurídícos
Presidente  ~

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000:  C.P.  86035.
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Expediente: COTAIP/0269/2022

Folio PNT: 271473800026922

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0386-271473800026922

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/103/2022
de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, en la que este Comfté de Transparencia
del  H.  Ayuntamiento  Constjtucional  del  Municipio  de  Centro,   resoMó:  "PF«MERO.  -Se
CONFIRMA  aue  al  11.  Avuntamiento  de  Centro,  no  le  corresDonde  conocer  de  la  solicitud  de
información. con número de folio 271473800026922. relativa a.. "solicito del registro publico de
la  propiedad  de centro tabasco,  la  lista de  personas  con vienes  inmuebles cuyo apellido
patemo sea Zavala y su apellido matemo empiece con  las letras lvlo.  Medio de notfficación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" ...(sic).
Por  lo  qim  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCLA.  Dara  conoce[  de,la  misma,€n

:j:##*=gL#rTeL##odg=#¥:;LTaí:táLLt:rq##eog##
Coleaiado   resolvió   CONFIRMAR   aue   el   H.   Avunta'hiíento   de   Centro.   es   NOTORIAMENTE
INCOMPETENTE   para   conocer  de   La   solicitud   con   número   folio   271473800026922.";   con
fundamento en los artículos 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de la Ley Ger®ral
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  3 fracción  lv, 6, 47, 48 fracciones 1,
11  y Vlll,  y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco, procédase a emftir el correspondíente acuerdo .------------------------- Conste.

ACUERD0

H. AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO, A  CUATRO  DE  JULIO  DE
DOS M I L VE I NT [ DÓS .------------------------. ______-___.__ ......... _..í ...... _..._.._______________ ....

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda : --L ---- í --------------------------------............ __.

PRIMERO.   -  Vía  electrónica,   se  recjbió,  soh.citud   de   información,   bajo  los  siguientes
términos:

"solicito del registro publico de la propiedad de centro tabasco, la lista de

personas  con  vienes  inmueblesí cuyo  apellido  paterno  sea  Zavala  y  su
apellido   materno   empiece   con    las    letras   Mo.    Medio   de   notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT"  ...(Sic).

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000i  C.P.  86035,
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SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco, 73 de la Ley Orgánica de los Munícipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción
1,  43,   44  fracciones   1  y   11  y   136  de   la   Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnfomación  Pública,  3  fracción  IV,  6,  47,  48  fracciones  1,   11  y  VIll,  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del
conocimíento  al   interesado  que  en  Sesíón  Extraordinaria  CT/103/2022.  el  Comfté  de

E#mae:,n.¥.íaeAedsmin:#eágóno5#á;o,M::Tc?p:ig:£':fi®d::a=#::ácbd:%sq;|:ae:
que conforman  la estructura  orgánica de este  H.  Ayuntam:iento y se determina que este
Sujeto Oblúado es  Notoriamente  lncomDetente  Dara  conocer de  la citada solicitud
d e i nfo rm ac i ó n .-----------------------------------------------------------------------------------------------

En consecuencia, el Comfté de Transparencia resoMó por urmnimídad de votos: -----------

"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamíento de Centro.  no le corresDonde conocer

de  la  solicitud  de  infomación.  con  número de folio  271473800026922.  relatliva  a.-"so[icito

fneL¥ig.E;:'i:Tg:i#pL=#.ad£ez:v#f*#gtLaLL#=mTL=:|::::|:S
letras  Mo.  Medío  de  notificación:  Electrónicoj]  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso  a  la  información  de  la  PNT"  .„tsic).  Por  lo  que  se DECLARA  LA  NOTORIA
lNCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la' misma,  en  consecuencia,   se  deberá  emmr  el

áe#.osgF==,nde'nenefqLL;cusest,#obrie+igL=r,,s##joq#£eqát:tn¥Lg:mff£e#t
CONFIRMAR  aue  el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE
para conocer de la solicftud con número folio 271473800026922 .-----------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   rl.  Ayuntamiento  de   Centro,   haga  entrega  al  s,olicitante, de  la
presente acta y del Acuerdo de Notoria lncompetencia,  mismos que deberán ser notificados
a través del medio quebara tales efectos señaló en su solicftud de información."...  (Sic) -

TERCERO. - En cumplhiento a dicho resolutivo se adjúnta él Ácta emmda por e] Comfté
de Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/í03/2022, c]e fécha 04 de julio de dos
mil  veintidós,  constante  de  ocho  (08)  fojas  útiles,   para, eféctos  de  que  forme  parte
integ rante  del  presente  acuerdo .--------------------- L-_-_______--__________________________._.__ ........

(

Para mayor abuhdaménto,  Se insehá  la estructura orgánica de]  H. Ayuntaménto de
Centro,  donde  stg  puede  apreciar Jas áreas  que  la  integran,  y  que  ninguna  guarda
relación con la porción de la solicftud d`e acceso a la información antes referk]a, misma

g::|,=::F#eu#p%n£né::ti:.|f:gan:%fp:g|ikeiop::tí'=.ni:|t:fmi#r:s#c'á:
este Ayuntamiento de Centro.

Artículo  29.-  Para  el  estudio,   planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
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unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
°rga]:¡SmF:DMHNn,¡Cs¡F#c%eNSpeúc8°Ln,Sg%yceÉ%ntFWLizADA:

1. PRESIDENCIA.
a)    Secretaría parlicular.
b)   Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)   Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
b)   Coordinación de lnformación.
c)    Coordinación de Modemización e lnnovación.
d)   Coordinación de Desarrollo Político.
e)   Coordinación de Salud.
f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
g)    Archivo General  Municipal
h)   Autoridad Municipal de Mejora Regulaíoria.

2. DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección de Finanzas.
Dirección de Programación.
Contraloría  Municipal.
Dirección de Desarrollo.
Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial Municipales.
Dirección de Educación, Culturar y Recreación.
Direcc.ión de Admin.istración.,,
Dirección de Asuntos Jurídiícos.
Dirección de Atención Cíudadana.
Dirección de Atencióq 'a las Mujeres.
Dirección de Asuntos lndígenas.
Dirección de Protgcción Ambiental y Desarrollo Sustentable
Coordinación de Protección Civil
11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTFUDAi

1.    Sistema  Municipal  para el Desarrollo lntegral de la Familia,,
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Resipu'os SólÑtibs.
3.    Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
t.fi#sL,ñt':íaoudce^p%aunaeác%:'GyaE:::#oi,.o^u.r,bano(,MPLAN).
5.    Instituto Municipal de la Juventud y el ,Deporte de Centro (INMUJDEC).

Para  mejor  proveer  se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del
Reglamento  mencionado en  el  Portal de Transparencia  de este  H. Ayuntamiento de
Centro:

s://villahermosa. ob.mx/
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°,  J/24 publicada bajo el  número de registro  168124, Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena   Época, cuyo
rubro  reza.`  HECHO  NOTORIO.  L0  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFICIALES   QUE   LOS  ÓRGANOS   DE  GOBIERNO   UTILIZAN
PARA    PONER    A    DISPOSIclóN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SERVICI0S,    LA
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR ELLO,  ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN  DE OFICIO
PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
electrónicas oficiales que  los Órganos de  gobiemo  utilizan  para  poner a disposición  del  público,
entre otros servicios, Ia descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en
términosidel  artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación supletoria a
la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información  generada  o  comunicada  por esa  vía  foíma  parte  del
sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada  "internet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de un servidor público,  el organigrama de una  institución,  así
como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea  váljdo  que  los  Órganos jurisdiccionales
invoquen  de oficio  lo publicado en  ese medio para  resolver un  asunto en  particular.  SEGUNDO
T2%87UH:aLn:m%LaEdG:€?o°to:EPLovn:GnÉes/cMa£/oCs/R:eu!:a°Á#Peazr°sde:rree#a°r,:]j%:g°e°6A/:e3ridoed:%°acdheo

PAdíí:ZgsASE'PV!#%Cta:det7ad7rí02°vJ°oo:::]#:°n%Zb%driveoás23A3::au#np#::adrda:d:edce§ev7c°%or:§8°n]e3:dgeeeocAcíburieb°Éo

Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008.16 de octubre de 2008. Unanimjdad de votos. Ponente:
Antonio  Aítemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las  funciones  de  Magjstrado.
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Secretario..   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   de   2008.
Unanimidad de votos. Ponente:  Marta Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno. ~ -,--

CUARTO.  De  igual  forma,  hágasele  de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores  y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés.  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5 Edificio
N°  io5, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde con  gusto se le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .------------------------------

QUINTO.   Hágase saber al solicitante,  que de conformidad  con  los artículos  142,143 y  144 de  la
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  puede interponer por sí
misma o a través  de   representante  legal,  recurso de  revisión  dentro de los  quince días  hábiles
siguientes a la notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------

SEXTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos  45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía electrónica  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Portal
de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  insertando  íntegramente  el  presente  proveído,
acompañado del Acta de Comité CT/103/2022 .-----------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

Así lo acordaron, mandan y firrnan por unanimidad de votos los integr.antes der Comité
de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a cuatro
de julio de dos mi l veintidós .-------------------------------------- i -,--- :--i -----------------------------

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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